
A i o I. Fiffueràs 16 de Diçiembre de 1888. '& 
Núm. 17. 

PREGIO DE SÜSCRICION. 

En Figueras, trimestre. 
Besto de Esfana id. . 
Ultramar y Extrangero. 

1 ptas. 50 cents. 
1 >> 75 » 
3 » 

La correspondeocia al Administrador de es-
te periódice. 

ANUNCIOSTf COMÜNICADOS. 

A preciós conveneionales. 
Notables rebajas à los Sres. Suscïitores. 
Losoriginalesque se remitau no se devuelven. 

La Redaccion no responde de los articules firmados. 
Pago adelautado. 

SEMANAmO TRADICIONALISTA. 

SALE UN NÚMERO CADA SEMANA Y SE DA SUPLEMENTO SIEMPRE QUE CONVIENE. 

KEÜACCION Y ADMINISTRACION." CALLE DE GERONA, 8, RELOJERÍA, 

El viérnes próximo celebra la 

Iglesia la fe-stividad de Santo To

màs, apòstol, Patron de nuestro 

àmadísimo Prelado. 

Con tal motivo, noscomplace-

mob en elevarle la mas afectuo

sa y sincera felicitacion, desean-

do que Dios Nuestro Sefior con-

ceda à S.E. 1. ía mas rica abun

dància de gracias espirituales y 

temporalesque le faciliten el go-

bierno de su amada grey y le den 

consuelo en todos los trabajos, 

especialmente en las amargures 

que, en estos dias de perturba-

cion, afligen el animo de los que 

estan puestos por el Espiritu San

to para regir la Iglesia. 

Aprovechamos esta ocasion, 

para reiterar una vez més à su 

E. I. nuestro respeto y obedièn

cia, no solo à sus mandatos,sino 

tambien à la menor indicacion 

de sus deseos, ya que hemos ve-

nido al estadio de la prensa ante 

todocomo cbtólicos que saben y 

aman recibir la direcion y el im

pulso de su Padre y Pastor. 

ÚLTimO|SlFÜERZO. 
Cuandomenos se espera, dice 

el refran, salta la liebre, y lo 
regular salta para el cazador 
inoportunamente. 

Hé aqui la consideracion que 
nos ha ocurrido, al leer en «El 
Siglo Fut«ro» del sàbado, dia 8 
del actual mes, un articulo tilu-
lado «.La Atraccion,» firmado 
por uno de los pontifices màxi

mes del inlegrismo, ya que en 
esta quisi-cosa son muchos los 
pontifices, però pocos ó casi n in-
guno los súbdites que à aquellos* 
obedezcan. 

En efecto, saleel periódico de 
D. Ramon con aquel articulo 
firmado por este, però tan ino-
portuno y tan fuera de tiempo y 
Uigar, que indica claramentej, 
que aquel personaje no sabéco-
mo sostener la luiidad de su ca
marilla, ni acierta à encontrar 
cl resorte con que mantener à 
sus secuaces en el terreno que él 
desea. Han pasado para él aque
lles tiempos en que su pluma 
producia en el seno del tradicio
nalisme el efecto producido por 
el que la movia; entoncesse ha -
Uaba D. Ramon en el terreno de 
la verdad, en el terreno firme, 
hoy se balla sosteniendo una 
causa que no tiene fundamenios 
sólidos, una causa basada en 
apreciaciones particulares, s e -
gun unos de sus partidàries, en 
el temor, segun otros, en la a r 
rogància segun la realidad de la 
cosa. Por esto ahora que no tie
ne argumentes que produzcan 
entusiasmo entre sus partida-
riòs, echa mano para ver |SÍ 
Gonsigue agrupar en torno de 
una idea, sea la que fuere, à los 
que le han seguido en su última 
evolucion política, de cualquier 
cosa, de lo que se ha dicho mi -
llones de veces, esto es, que los 
leales solo tenemos un argumen
to para defender nuestros idea-
les, cual es insultar à los rebel-
des sefiaiàndolos con epitetos 
propios de verduleras, usando 
la terminalogia de D. Ramon. Y 
se extiende en largas^ considera-
ciones acerca el tan manoseado 
suceso da la teniativa de aper-

tura del Circulo de San Jorge en 
el teatro del Olimpo de Barcelo
na, y despues de algunas afir-
maciones echadas à volar por la 
prensa nocedalista y desmenti
des cumplidamente por la pren
sa leal, concluye el Sr. Nocedal 
su articulo, diciendoque el par-
tido carlista no merece la consi-

[^deracion de partido, porque riQ-
es partido de órden y de paz, 
puestoque los leales no han sa -
bido respetar, mejor diria, ve
nerar à su persona. 

Tal es en sintesis el articulo 
titulado «La Atraccions y fir
mado por R. Nocedal; y quien 
lo lea desapasionadamente, no 
podrà menos de descubrirla fal
ta de aliento que se nota en su 
autor, la diferencia entre lo que 
escribia cualro aflos atràs y lo 
que hoy dà à la imprenta. [Po
bre Nocedal! quisiera rehabili-
tarse por medios que no pueden 
conducirle nunca à este fin, y ai 
ver fallides todos sus planes,des-
alentados sus secuaces, sin r e -
presentacion alguna en In polí
tica espaftola; al recoger ahora 
las tempestades que han produ
cido los vientos que un dia sem
brarà; al verse aislado ysin que 
uadie se acuerdede él, que es el 
castigo mayor que puede darse 
à la arrogància; se desespera, 
pone en aprieto su imaginacion 
y su entendimiento, coge la p lu
ma para escribir y.... nada; solo 
cabé encontrar un medio para 
legitimar su conducta, y afirmar 
que los leales no contamos con 
masargumeiit.os que io r.iifios 
y la deseiivdU.iira en el hablar. 

iPobr.; N .ií'.lal! hfice el úiti-
mo esfut:;"zo para oponerse à la 
dt"~bcindado que reina en su re -

j duciuo campo, y no fiàndose ni 

de Orti y Lara , ni d e T i r a d o , n i 
de Burgos, ni de otro i^edactor 
del «Siglo Futuro», se reviste d e 
pontifical é inserta un articulo 
firmado por él, donde, después 
de varias consideraciones bala-
diescomo las que hemos en t re -
sacado de su articulo, llega à la 
conclusion de negar ai partido 
carlista, cuai idadde partido, po -
litico, porque, à su decir, no es 
partido de órden ni de paz. 

Dejando aparte el examen si 
es ó no propio el dictado de 
partido apl icadoà nuestra comu-
nion,y partiendo del principio de 
que el Sr. Nocedal no admite el 
parlamentarisme, por mas que 
en este error haya caido, y por 
tanto que partido en este par t i 
cular equivale à comunion polí
tica, vamos à probar con una 
brevisima consideracion la i n 
exactitud de la consecuencia 
principal quesienta el Sr. Noce
dal en su articulo ^La Atrac
cion.» 

Los tratadistas todos de de re -
cho político convienen en que 
las condiciones propias de un 
partido, son; la existència de una 
autoridad ó jefe que dirija la 
marcha de todos cuantos se d i -
cen partidàries de una misma 
idea política, el sostenimiento de 
lo que se llama un credo politi-
co, distinto de lo que otra a g r u -
pacion defienda y practique, y, 
finalraente, aplicacion defproce-
dimientos que estén conformes 
con los principies que forman el 
credo político. 

^Quiére decirnos el Sr. Noce
dal, si la comunion tradiciona
lista ó carlista reune estàs cua-
lidades ó requisitos?—íQuiér'^ 
decirnos el Sr. Nocedal si es 
trario al procedimiento co'' 


